
1,1. que el Estado de rlaxcal., é§ un¡ Entidad Federativa, Libre y Soberaña, con
p€rsonalidad jurídica y patrimonio propio d€ conform¡dad coñ lo dÉpue§to efl los

aniculor,lO y43 de la Constitución Políti€a de los Erados Unidos Me¡(ica.os y 1d€
la constitución Política del Estado Libre ysoberano d€ Tlaxcala.

1.2. Que acorde coñ lo er.bl€cido eñ el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la ley
ortánica d€ la admin¡lración Pública del Erado d€ Tlaxcal., la SecretarÍa de

Ed ucación Pública del Estado er .esponsable de dar cumplim¡ento a la§ obli8acionet
del Estado €n materi. educativa y le correspond€ €laborar, ejecutar y evaluar lot
conv€ni05 qu€ eñ materiá educat¡va celebre el Gobierno Federal.

confato conlo.me alartículo 94, fracción lV de la Ley dellmpu€ro sobre la Renta,

por §er Honorarios A5im iláble§.

sExIA. - La "SEPE' y 'El Prerador de servicios" acept.r quetodo lo no previ§to en

el presente contrato 5e regirá por las ditpos¡ciones contenidas en el capitulo l, de

los articulos 2254 al 2263 del Códi8o c¡v¡l para el Estado Libre v Soberáno d€

Tlaxcala. las partes 5e soméren a la jurisdicc¡ón d€ los Tribunaler de¡ Estado de

Itaxcala y renunc¡¡n a cualquier ot.ofuero que porra¿ón de §u domic¡l¡o preser¡te

o futuro ll€Earaf a tenef.

Leído el pr€sente contrato por los comparecientes, lo aceptan .n €ad. una d€ sus

partes fimando ¡l ca¡ce en §eñalde ratiñ.adóñ para todos lot efectot letal€s a los

qu€ haya lutar. En la Ciudád de Tla¡cala, naxcala, el día 01 d. én ¡o d.l .ño 2026.

qultrA. - Para la interpretación y cumplimiento del pretente contrato, "Lt S€PE"

ño adquiere ni r€conoce obliSación alguna de carácter laboral a favor de'El
Prestadorde servicior" en virtud de no ser apl¡cablet a la relac¡ón contractualque

conra d€ €ste instrumento lo5 artículos 1 Y 8 de la Ley Federa¡ del Trabaio, del

altículo 8 de la L€y redelalde losTraba,adores alSeNicio delElado, apartado "8"
delartículo 123 de la Constnuc¡ón Politica de los Erados Unidoe Mexicanot.

As¡mismo, "El Prerador de Serv¡cio§' no será coñsiderado como trabajador ni de

base ni de confanra pala lo5 efectos letales Y én particular para obtener las

prertaciones de seguridad 5ocial.

No. d€ contnto: lrc32

TERcEaA,- Elpr€rente contratotendrá validez dulante elperiodo comprend¡do del

01 al 31 d..r€ro del .ño 2026, .cla.ando que "La SEPE" en cua¡qu¡er momento
podrá dar por terminado el present€ contrato tiñ re§pontabil¡dad para esta y sin

nece§idad qu€ medie resoluc¡ón judicialalguna por iñormplimieñto de cualquiera

de la! obliSacioner establecidas en e§te (ontralo.

CUARTA. ' "El Pr€5tador de SeNic¡os" se h.ce respon5able de lo§ daño§ y perjuic¡os

que por iñobservanc¡a o regl¡tencia d€ 5u p¡ne cautaren a "ta sEPE", Por lo que

selá el ún¡co responsabl€ de la ejecución de tús servic¡ot cuando no te ajusten a

los términos y .ondiciores delpresente contralo.

CUAPIO ZAMORA PEDRO

Ed.d
R.F.C

tl.dor.*hd

Donil.l0o
TECNICO PROFESIONAL (UECUTANTE MUSICAL)

Estado civil
T.léfom

DECTARACIONES

OE "LA SEPE"

1.3. que elDr. Nomero Meneses Herñánd€2, ac.edita su personalidad iu ridica .omo
Secretario de Educación Públ¡ca d€l Efado, mediante ¿lnombramiento €xpedido
por la C. Gobernado.a del Ertado de Tl¡xcala, confecha 31de atosto de 2021.

1,4, Qu.señala como domicil¡o el ubicado en Carete.a Federal Libre Tlax.ala_

Puebla km 1.5 No.5, Colonia las An¡mas, Cód¡8o Polal 90030, €n la Ciudad

DEL "PRESfADOR DE LOs SEEVICIOS"

ll.l, Manifi€ra ba¡o protesta de dec¡r verdad, que re encuentra en pl€no toce de

sut facultade!, con personalidad iurídica y qle los datos

€l proemiodel present€ instrumentosoñfideditnos.

"ta 5€PE"

Dr, Hoñ€ro Mencs€t

"Test¡to" "fetti8o"

>'
encuenka anhabilitado para el desempeño d€ estos, asícomo que a la sus..ipción
del presente coñtrato no está prestando setuic¡ot por honorarios en la ñisña y/o
distinta dependencia o €¡tidad de la Administración Pública Federaly que no s€

encuentra €n algún otro pue§to o situación que pudie.a genefaf conflicto de

¡ntereses para prertar los servicios, ob¡eto d€lprelente contrato.

11.3. "El Prerador de Servicios" 5€ obliga a apl¡ca.los conodmi€ntoe que posee en

forma personal, ind€p€ndieñte e intrarsferible tumpl¡endo y .espetando las

normativadad€t iñterna5 que ri¿€n "La sEPE", coniiderando que ambas partes ton
plenamente conrcientes de que el presente conr.to et de caráder civil.

11.2. Que ño des€mpeña empleo, car8o, comisióñ en el §ervi

t. OE "tÁs PARTES"

CLAUSULAS

S€cretar¡o d. Educac¡ón Públ¡ca del
Estádo

.8o.

lll.1. "tá SEPE" y "El Pr€stador de Servic¡os" d€€laran qu€ et 5u firme voluntad

celebrar elpresente contrato, para lo cuálconv¡€nen €n5ui€tane a lass¡tu¡entes:

PRIMERA. - "El Prestador de Seruirios" tiene la dispon¡bilid.d Para cumplir con la

ercomieñda de "La SEPE", por ende, §e obliSa a pr€star sus servicios en €l ho.ario

asitnado, coño MUSICO en el centro de trabajo denominado DIRECCIOI{ DE

CULfURA, RECREACION Y DEPORTE, COI¡ C.C.T. 29AOS0m1D; UBICADO EN

CARREIERA FEOERAL LIARE fLAXCALA'PUEBLA (M 1.5 INf. 5, COLOI{IA LAS

ANIMAS, DE I.ACIUDAD DE TLAXCAIA, TI.AX.

SEGU DA- "La SEPE" seobliga a pátara "ElPrestador de s€.viciol' únicamente la

percepción por S6,(m.m (SEIS Mll PESOS 00/1m M. .) de man€ra ñeto
qui.c€nal, dérpués de la retencióñ de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ninSÚn

caso dicha cantidad convenidá podrá variar dura¡te la vigenc¡a del pr€tente

C.P. Dlaná 8¡os Rold¡n lnt. Esmirná Xochitemo Molina

Coñtrato de prestac¡ón d€ servic¡os ba¡o €l rég¡men d. honorariot 6s¡rÍ¡l.bler,
que celebran por una parte la Secretaria de Educación Pública d€l Estado, a ravés
d€l Dr. Homero Meneses HernáÍde2, en su carácter de secretario de Educáción
Pública del Elado, a quien €n lo suces¡vo s€ le d€nominará "L¡ SEPE" y por la otra
parte la pe.tona ruyos datot se enunciañ enseSuida, a qu¡en en lo suc€livo y para

los efectos delpresente contrato se le denominará "ElPrest do. dc S.rvic¡o5-.

Asimismo "Las panel' podrá dar por concluido dicho conlráto cor manera

anticipada y previo aviso por escrito con 15 días de áñticipación a la olra, por asi

coñverir con sus interese§ personal€t. R€cord.¡do que por n¡ntún motivo ere
contrato se considerará prorro$tivo y se requerná nuevamente la celebración d€

un nuevo contrato porescrito con lasformalidades necesarias para su validez.

L

f.



No. de contrato: 0032

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca de¡ Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de S€ru¡c¡os".

Nombre CUAPIO ZAMORA PEDRO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservanc¡a o netl¡tenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡ciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 dias de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "EI

Prestador de Seruicios" en viñud de no ser aplicables a la relac¡ón contrastual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artícu¡o 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Seru¡cios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro lletaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En Ia C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

,,La 
SEPE,, "El Prestador de

L

Edad

R.F.C

Nac¡onal¡dad
Escolaridad

Dom¡c¡l¡o

Estado C¡vil

Telffono

TECNICO PROFESIONAL (EJECUTANTE MUSICAL)

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1,77y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡cilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

t.

I.

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, asícomo que a la

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡stinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pud¡era generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seruic¡05, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡cios" se obliga a aplicar los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades internas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

t¡1. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruicios" tiene la dispon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horar¡o

asignado, como MUSICO en el centro de trabajo denominado DIRECCION DE

CUITURA, RECREACION Y DEPORTE, CON C.C.T. 29AO$001D; UBICADO EN

CARRETERA FEDERAL TIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1,5 INT. 5, COLONIA LAS

ANIMAS, DE LA CTUDAD DE TLAXCALA, TLA:X.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a patar a "El Prestador de seru¡c¡os" ún¡camente Ia

percepción por 56,000.00 (SEIS Mlt PESOS 00/f0o M,N,) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso dicha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la viSenc¡a del presente

---.\
Meneses

S€cretario de Educación
Estado

Director de

"Test¡go"

ro Cuapio Zamora

del

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

Presupuesto de la SEPE

"Testigo"

-w
de la SEPE

lnt.
Anal¡sta

Molina



No. de contrato: 0032

Contrato de prestac¡ón de seru¡cios ba.¡o el rég¡men de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre CUAPIO ZAMORA PEDRO

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El pres€nte contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de mano del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

neces¡dad que medie resolución judicial altuna por ¡ncumplim¡ento de cualquiera

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se a.lusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de antic¡pación a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrotativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base n¡ de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad soc¡al.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposic¡ones contenidas en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 7263 del Cód¡Bo C¡vil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a Ia jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratif¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de

Dr, Homero Meneses Zamora

Edad

R.F.C

tacion l¡dad
Escolar¡dad
Domlc¡llo

Estado C¡v¡l

Teláfono

TECNICO PROFESIONAL {EJECUTANTE MUSICAL)

DECLARACIONES

L OE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimon¡o prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y L de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad.iurídica como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta baio protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurÍdica y que los datos personales

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "I.AS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de seruic¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la dispon¡b¡l¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horario
asignado, como MUSICO en el centro de trabajo denominado DIRECCION DE

CUITURA, RECREACION Y DEPORTE, CON C.C.T. 29AOSO001D; UBICADO EN

CARRETERA FEDERAL TIBRE TLAXCALA.PUEBLA KM 1.5 INT. 5, COLONIA TA5

ANIMAS, DE tA CIUDAD DE TLAXCALA, TLA:X,

SEGUNDA. - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por 56,0ü1.(x) (SEls Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngÚn

caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la v¡tenc¡a del presente

Secretario de Educac¡ón
Estado

del

Vo.Bo.

L¡c.

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

"Testigo"

Xochitemo Mol¡nalng.
Analista

/r'q


